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El objetivo es realizar durante todo el mes de septiembre
actividades  relacionada  a  dictar  charlas,  conversatorios,
capacitaciones y foro.

La  comisión  de  Desarrollo  Social  se  abocó  al  estudio  del
proyecto de Carolina Lencinas (UCR) que pretende establecer en
el territorio provincial la realización de una campaña de
concientización  y  visibilización  del  suicidio,  dentro  del
marco del Día Nacional de Prevención del Suicidio previsto el
10 de septiembre de cada año.

El objetivo es realizar durante todo el mes de septiembre
actividades  relacionada  a  dictar  charlas,  conversatorios,
capacitaciones  y  foros,  debates  sobre:   Orientación  para
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madres y padres en la prevención del suicidio, Orientación
para adolescentes en la prevención del suicidio, Orientación
para  adultos  mayores  en  la  prevención  del  suicidio,
Orientación y capacitación para docentes de todos los niveles
en la prevención del suicidio.

Presidida por Marcela Fernández (UCR), los y las diputadas que
participaron de la reunión decidieron que la pieza legislativa
sea girada a la comisión de Salud, para luego retomar desde
Desarrollo Social su tratamiento.

En los fundamentos del proyecto de la diputada Lencinas se  da
cuenta de que “la Organización Mundial de la Salud (OMS),
define el suicidio como un acto deliberado de quitarse la
vida. Su prevalencia y los métodos que se utilizan varían de
acuerdo a los diferentes países. Desde el punto de vista de la
salud mental, los y las adolescentes poseen vulnerabilidades
particulares, por su etapa de desarrollo”.

“La  adolescencia  es  una  categoría  construida  socialmente
utilizada para nombrar el período que va de la niñez a la
adultez, es una etapa de pleno desarrollo y grandes cambios.
Sin embargo, la adolescencia no es vivida de la misma manera
por  todas  las  personas,  está  determinada  por  factores
sociales,  económicos  y  culturales”,  se  agrega.

Según el proyecto “en la Argentina la mortalidad por suicidios
ha aumentado en los últimos 20 años un 12.9%, y es la segunda
causa de muerte en adolescentes. Por cada suicidio, hay muchas
más tentativas de suicidio cada año entre la población en
general, un intento de suicidio no consumado es el factor
individual  de  riesgo  más  importante.  La  ingestión  de
plaguicidas, el ahorcamiento y las armas de fuego son algunos
de los métodos más comunes de suicidio en todo el mundo”.

También se aporta que “en el año 2018 se registraron 3.322
suicidios  en  todo  el  país,  y  el  81%  corresponde  al  sexo
masculino, según los datos de la Dirección de Estadísticas e



Información en Salud (DEIS) perteneciente al Ministerio de
Salud de la Nación”, señalándose que “el 6 por ciento de total
de muertes registradas en 2018 correspondieron a suicidios”.

Fuente: Honorable Cámara de Diputados de Mendoza


